
fe

	,e!lieed2M1

sarmar

Número 6,—Sábado 7 de Enero de 1928

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promu-

gachón si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su Cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe politico:resr
pectivo, por cuyo conducto se pas-arán a los editores de lós
mencionados periódicos:

(Ordenes de 24e Abril, 3.y 21 de Octubre de 1854)
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PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CÓRDOBA
	

FUERA de CORDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . 	 .5 Un mes. . .	 6
Trimestre. 	 . 	 • 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . 	 • 21 Seis meses . 	 28
Un ario 	 . 	 . 	 • 40 Un ario. . . 	 50

PAGO ADELAN-rA.D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e instrucción de 2 de julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice-la subasta,
los derechos que fe correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo-dispuesto en la regla octava del art. 6.°41e
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y murAcipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inniediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIMIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLRTIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instanda de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el,
pago, a razón de 65 céntimos _linea o parte de ella.

Venta de númerós sueltos a 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

( « Gaceta» 5 Enero 1928.)

Presidencia del Consejo
de Ministros

Núm. 109

REAL ORDEN CIRCULAR

Núm. 13

S. M. el Rey (q. D. g) de
acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros, se ha servido disponer
que se liberen por cuenta del Es-
tado las ropas de uso personal
pignoradas en los Montes de
Piedad y demás Establecimien-
tos similares que tengan carác-
ter de instituciones de Benefi-
cencia pública, en las siguientes
condiciones:
ta La liberación,se efectua-

rá mediante el pago del princi-

pal e intereses del préstamo en
cuya garantía se hubieren empe-
ñado las prendas y alcanzará a
todas las operaciones efectua-
das hasta el 31 de Diciembre úl-
timo, cuyo principal no exceda
de 25 pesetas, a condición de
que la prenda o prendas pigno-
radas consistan en efectos para
vestido o abrigo incluso colcho-
nes y ropas de cama.

Las juntas provinciales de Be-
neficencia, con la colaboración
de las locales o de las que acci-
dentalmente se organicen a este
exclusivo fin, donde no existie-
sen, promoverán en el más bre-
ve plazo posible, la formación
de inventarios por cada locali-
dad de los objetos empeñados a
que alcanza la presente disposi-
ción, con liquidación del impor-
te del préstamo a reembolsar e
intereses hasta el día 23 del co-
rriente, remitiéndolos totaliza-
dos a los Delegados de Hacien-
da a la mayor brevedad, quie-
nes, una vez examinados y com-
probados, autorizarán y promo-
verán la llamada de los benefi-
ciarios por los medios de mayor
publicidad los que deberán pre-
sentar sus documentos ante las

Juntas señaladas que estampa-
rán en ellos la orden de pago,
perfectamente comprobado que
no se trata de reemperiadores o
compradores de papeletas. Con
estas, así autorizadas, represen-
tantes de la - Junta de Beneficen-
cia intervendrán las operacio-
nes de desempeño, saldándolas
con efectivo que pondrán a su
disposición las sucursales o co-
rresponsales del Banco de ES-
paña, mediante órdenes de pa-
go de las correspondientes De-
legaciones de Hacienda.

Estas operaciones que deben
estar terminadas para el día 23
de Enero, tendrán carácter de a
justificar dentro del plazo de tres
meses, y en tal concepto la li-
quidación se hará mediante una
cuenta de «Cargo» y otra de
«Data», y como comprobantes
de ellaS las cantidades anticipa-
das y las relaciones detalladas
de desempeños realizados.

En primer término, se ultima-
.rán las operaciones que no
ofrezcan ninguna duda, y den-
tro de ellas, por orden alfabéti-
co del primer apellido, dándose
conocimiento telegráfico diario
por los señores Delegados, al

Ministerio de Hacienda, de las
operaciones finiquitadas.

Una vez conocido el desem-
bolso total, realizado, el Go-
bierno instruirá el expediente
necesario para formalizar debi-
damente la operación.

De Real orden lo digo a V. E.
para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos
arios. Madrid, 4 de Enero de
1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Gobernadores civiles,

Delegados de Hacienda y
Autoridades locales.

	 .•

Delegación de Hacienda
DE LA

Provincia de Córdoba

Administración de Rentas Públicas

Núm. 92

Bienes del Estado adjudicados por
débitos de Contribuciones.—Par-
tido judicial de Aguilar.—Térmi-
no municipal de Agvilar.--Fin-
cas rústicas.--Menor cuantía.—
Subasta abierta.

Número 2.239 del Inventario.—Una
parcela de tierra calma, de tercera
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calidad, que sitúa en el paraje deno-
minado pago de Sileras.

Linda: al Norte, con Carmen de la
Cruz Varo; Este, con Miguel Jiménez
Cabezas; Sur, con el camino de Mon-
tilla, y Oeste, con Manuel Zurera
Varo.

Procede de débitos de contribución
de Josefa González.

Mide una superficie de 37 áreas y
75 centiáreas, que equivalen a 7 cele-
mines, 1 cuartillo y 11 estadales del
marco del país.

Fué tasada para la venta en 140 pe-
setas con una renta de 10 pesetas,
que capitalizada al 4 por 100 y dedu-
cido el 10 por 100 de Administración,
asciende a 225 pesetas, por cuya can-
tidad salió en primera subasta en 15
de junio de 1918; en segunda, por el,
85 por 100, en 14 de Diciembre del
mismo ario, y en tercera, por el 70 por
100, en 9 de Agosto de 1919, y en cuar-
ta por el 55 por 100 del tipo de la pri-
mera en 9 de Agosto de 1920 y no ha-
biendo tenido licitadores, se anuncia
la subasta abierta, bajo la base de me-
jor oferta, que se presente, pero que
no deje de cubrir, el 30 por 100 del
tipo de la primera subasta.

Tipo para la subasta abierta 67 pe-
setas y 50 céntimos.

Córdoba 4 de Enero de 1928.-E1
Administrador de Rentas públicas
P. S., Rafael Laparte.

18.° Tercio de 1a Guardia
Civil

Comandancia de Córdoba

Núm. 83

Mes de Diciembre de 1927

Resumen de servicios prestados
en dicho mes

Delitos contra las personas
Y propiedades

Por lesiones, 7.
Por otros varios, 18.
Por robos, 3.
Por hurtos, 15.
Total de detenidos, 43.

Capturas de requisitoriados

Por delitos comunes, 1.
Por reos prófugos, 1.
Total de detenidog, 2.

Denuncias

Por infracción a la Ley de Ca-
za, 11.

Por infracción a la Ley de Pes-
ca, 12.

De carruajes en general, 43.
Por infracción en las carreteras,

69.
Total de denuncias, 135.
Total de delincuentes, 138.

Contrabandos aprehendidos, 1.
Armas recogidas

Escopetas, 15.
Otras armas de fuego, 5.

Armas blancas, 5.
Total de denuncias, 17.
Total de delincuentes, 20.

Servicios humanitarios
--

Auxilios prestados a heridos y en-
fermos y a los atropellados por ca-
rruajes y caballerías, 1.

Salvados de hundimientos, de los
incendios, de las nieves, de las aguas
y otros conceptos, 4.

Resumen de servicios rurales
y forestales prestados e incendios

ocurridos durante el mismo

Denuncias

Por hurto de maderas y leñas, 12.
Por corta de árboles y leñas, 1.
Por extracción de frutos, 76.
Por roturaciones, 1.

Total de denuncias, 90.
Total de delincuentes, 140.

Denuncias por ganado pastando
sin autorización, expresando

el número de cabezas y especies
a que corresponden

Lanar, 1.267.
Cabrío, 716.
Vacuno, 70.
Cerda, 612.
Caballar, 14.
Mular, 24.
Asnal, 19.
Total de cabezas de ganado que

pastaban sin autorización, 2.722.
Total de denuncias, 114.
Total de delincuentes, 116.

Incendios

Ocurridos en fincas:
Rústicas, 1.
Urbanas, 1.

Pérdidas ocasionadas:
Pesetas, 5.000.

Casuales, 2.
Córdoba 4 de Enero de 1928.-E1

primer jefe José Sánchez Otero.
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DE LA

Provincia de Córdoba

NEGOCIADO DE ALUMBRADO

Núm. 99

Se hace saber a los fabricantes de
electricidad que deseen acogerse a

los beneficios que determina el vigen-
te Reglamento de Alumbrado, que
hasta el 10 de Enero próximo podrán
presentar en esta Administración la
documentación necesaria para la ce-
lebración de los conciertos, en la par-
te correspondiente al consumo de uso
propio.

Córdoba 28 de Diciembre de 1927.
El Administrador de Rentas públicas,
Fernando Martínez.

samaillw0

Eléctrica del Guadajoz S. A.

Núm. 110

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración, se convoca a los accionis-
tas a la Junta general ordivaria para
el exámen y aprobación de cuentas y
la memoria en su caso, cbrrespon-
dientes al ario mil novecientos veinte
y siete.

Dicha junta se celebrará el día
veinte y nueve de Enero próximo a
las tres de la tarde, en el domicilio
social calle Juan Víctor número uno.

Castro del Rio a veinte y dos de
Diciembre de mil novecientos veinte
y siete.-E1 Secretario, Antonio Na-
vajas Moreno.

• • • laBecram...n...--.

Junta Municipal del Cen-
so Electoral

MORILES

Núm. 10

Don Federico Enrique Milán Gonzá-
lez, Secretario de la Junta munici-
pal del censo electoral de la villa
de Moriles (Córdoba).
Certifico: Que en la sesión celebra-

da para la designación de colegios
electorales, esta Junta acordó desig-
nar los que siguen:

Sección primera
Calle Colegio número uno.

Sección segunda
Calle Gómez de la Serna número

cuarenta, según consta en el acta
correspondiente a esta sesión mencio-
nada que se celebró el día uno de los
corrientes.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil de
la provincia para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, expido
la presente con el visto bueno del se-
ñor Presidente de esta Junta, en Morí-

les a veinte y nueve de Diciembre de
mil novecientos veinte y siete.-E1
Secretario, Federico Enrique Millán
González.--V.° B.°: El Presidente, Do-
blas.

PUENTE GENIL

Núm. 12

Locales designados para colegios
electorales.

CIRCUNSCRIPCION 1.'
Sección primera

Escuela del Palomar (Ribera alta).
Sección segunda

Grupo escolar «Delgado Bruzón»
Escuela de niños.

Sección tercera
El mismo grupo, Tercera Escuela

Nacional de niñas.
Sección cuarta

Carnicerías.
Sección quinta

Matadero.
Sección sexta

Grupo escolar «Jesús Nazareno»
Escuela de niños número 7.

•
Sección séptima

El mismo grupo Escuela número 6.
CIRCUNSCRIPCION 2.'
• Sección primera

Grupo escolar «Martín Rosales»
Escuela de niños número 2.

Sección segunda
El mismo grupo Escuela de niños

número 4.
Sección tercera

Santería de la Ermita de Jesús Na-
zareno.

Sección cuarta
Santería de la Vera Cruz.

Sección quinta
Grupo escolar «Martín Rosales»

Escuela de párvulos.
Sección sexta

Grupo escolar «Martín Rosales»
Salón Central.

Sección séptima
Escuela de niños de la estación fe-

rroviaria.

MONTORO

Núm. 41

Don Mariano López Çailas, Secreta-
rio judicial y Secretario de la Jun-
ta municipal del censo electoral
de Montoro.

Certifico: Que en sesión celebrada
el día 1. 0 de los corrientes en cumpli-
miento a lo prevenido en las disposi-
ciones legales vigentes en materia
electoral .han sido designados para
colegios electorales de este término
municipal los locales siguientes:

Sección La-Hospital
Secretaría del Hospital de Jesús.

Sección 2. a -La Tercia
Escuela de la Tercia.

Sección 3.«-Santiago
Escuela de Santiago.

Sección 4.a-Retamar
Escuela de niños del Retamar.

Sección 5.«-Ribera
Casa número 79 de la calle Ribera'

Sección e.a---Aiuel
Escuela de niños de Azuel.Prontitud en los trabajos

Immula de la Casa Sotorro-llosoitio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN DE OBRAS

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

:-: Y CASAS COMERCIALES

Precios económicos

	edil
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Sección 7.a—Cardefia
Escuela de niños de Carderia.
Sección 8. a—Juzgado municipal
Juzgado municipal.

Sección 9. a —Alvaro Pérez
Escuela de niñas de la calle Alvaro

Pérez.
Sección 10."—Cervantes

Escuela de niños de la calle Cer-
vantes.

Sección 11.a —General Castaños
Casa número 20 de la calle Gene-

ral Castaños.
Sección 12. a —Los Duques

Casa número 26 de la calle Los
Duques.

Y para que conste y sea remitido
al señor Gobernador chi' expido la
presente en Montoro a 1. 0 de Diciem-
bre de 1927.—Mariano López.— Visto
Bueno: El Juez de primera instancia
y Presidente de la Junta, José Luzón.

FUENTE TOJAR

Núm. 66

Don José Ramos Rodríguez, Maestro
Nacional, Secretario de la Junta
municipal del Censo electoral.
Certifico: Que la men.ionada Junta

en sesión de veintidos del corriente,
y en cumplimienfo de/ artículo 22 de
la ley de 8 de Agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el ario próximo, la designación de
locales siguientes:

DISTRITO UNICO
Sección única

San Agustin, Escuela de niños.
Y en cumplimiento y a los efectos

del precepto legal antes citado, expi-
do la presente con el V.° B.° del Se-
ñor Presidente en Fuente Tojar a
veintidos de Diciembre de mil nove-
cientos veintisiete.--José Rarnos.--
V.° B.°: El Presidente, Agustin Sán-
chez.

Núm. 66

EDICTO

Don Agustin Sánchez Sicilia, Presi-
dente de la junta municipal del
Censo electoral de este término.

, Hago saber: Que la Junta municipal
de mi presidencia, en sesión de vein-
tidos del corriente, y en cumplimiento
del artícillo 22 de la ley de 8 de Agos-
to de 1907 y de las demás disposicio-
nes de aplicación en la materia, ha
designado, para cuantas elecciones
fuese preciso celebrar durante el ario
próximo venidero, los locales que res-
pecto de cada Sección o Colegio, se
expresan à continuación:

DISTRITO LINICO
Sección unica

San Agustin, Eescuela de niños.
Lo que se hace público en cumpli-

miento del precepto legal citado.
Fuente Tojar a 22 de Diciembre de

1927.—Agustin Sánchez.
EL GUIJO

Núm. 88

Don Arcadio Conde Delgado, Presi-

dente de la Junta municipal del
censo electoral de esta villa.

Hago saber: Que en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 22 de la
ley electoral de 8 de Agosto de 1907 y
Real orden circular del Ministerio de
la Gobernación de 16 de Agosto de
1926 en la sesión celebrada por esta
Junta de mi presidencia el día 1.° del
actual ha sido designado el local que
ha de servir de colegio electoral en
todas las elecciones que puedan tener
lugar hasta el día 1.° de Diciembre del
año próximo.

DISTRITO UN ICO
Sección única

El local destinado a escuela nacio-
nal de niños, sita en la calle Plaza
número 5.

Lo que se hace público por medio
de este edicto a los efectos legales.

El Guijo a 31 de Diciembre de
1927.—Aika1io Conde.

PRIEGO DE CORDOBA

•Núm. 87

Relación de los locales designados
por esta Junta para que en ellos se
constituyan los Colegios electorales
en cuantas eleeciones tengan lugar en
este término municipal durante el en-
trante ario.

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Escuela de párvulos sita en la calle
de Alcalá Zamora.

Sección segunda
Sala de consulta del Hospital ci-

vil.
Sección tercera

La cochera instalada en el horno
que fue de doña Pilar Reina situada
en la calle de Herreros, esquina a
Morales

DISTRITO SEGUNDO
Sección cuarta

Escuela segunda de niñas situada
en la calle de Puertas Nuevas.

Sección quinta
Escuela segunda de párvulos en la

calle de Zapateros.
Sección sexta

Escuela mixta en la Aldea de La-
gunillas.

DISTRITO TERCERO
Seccion primera

Escuela de niños en la Aldea de
Castil de Campos.

Sección segunda
Cortijo de Feliciano González en

los Chirimeros.
Sección tercera

-El molino aceitero de don Manuel
Aguilera, calle Polo, 16.

DISTRITO CUARTO
Sección cuarta

Escuela de niños en la Aldea de
Zamoranos.

Sección quinta
Escnela de niños en la Aldea de

Zagrilla.
Sección sexta

Escuela de niñas en la Aldea de
Cañuela.

Y para su remisión al señor Gober-
nador civil de esta provincia, en cum-
plimiento y a los efectos de lo dis--
puesto en el párrafo segundo del ar-

fíenlo 22 de la Ley Electoral de 8 de
Agosto de 1907, firmamos la presente
en Priego de Córdoba a 30 de Diciem-
bre de 1927.—El Presidente, Antonio
Dominguez.-13 . S. M., El Secretario
de la Junta, Celestino Valle.

NUEVA CA RTEYA

Núm. 67

Don José González Cantillo, Maestro
nacional y Secretario de la Junta
municipal del censo electoral de
esta villa.

Certifico: Que en sesión celebrada
por esta indicada Junta el día 1.° de
los corrientes, ,en cumplimiento a lo
prevenido en el artículo 22 de la vi-
gente ley electoral y R. D. de 16 de
Agosto de 1926, fueron designados
para colegios electorales de esta cir-
cunscripción municipal, los locales si-
guientes:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

La 1.' Escuela pública de niñas, ca-
lle Sánchez Guerra, número 29.

. 	 Sección segunda
La 2. Escuela pública de niñas,

calle Montilla sin número.
DISTRITO SEGUNDO

Sección primera
La 2.' Escuela pública de niños;
Montilla número 3.

Sección segunda
La 1." Escuela pública de niños, ca-

lle Tejar número 2.
Y para que conste y sea remitido al_

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta
provincia para su publicación en el
BOLETIN OFICIAL de la misma, expido
la presente visada por el señor Presi-
dente en Nueva Carteya a 4 de Di-
ciembre de 1927.—José González. —
V.° B.°: El Presidente, Federico Me-
rino.

AÑORA

Núm. 86

EDICTO

Don Bartomé Madrid y Madrid, Juez
Municipal y Presidente-de la Jun-
ta municipal del Censo Electoral.

Hago saber: Que en cumplimiento
de la R. O. C. del Ministerio de la
Gobernación de 16 de Agosto de 1926,
se ha procedido por esta Junta a de-
signar los locales de los colegios elec-
torales de ambos distritos de este
término municipal, habiéndose desig-
nado los de las Escuelas nacionales
de niños, situadas en las calles Doc-
tor Benítez número 2 y Rio Jordán
número 1.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los electores de este mu-
nicipio y su término.

Añora 2 de Enero de 1928. —Bar-
tolomé Madrid.

BLAZQUEZ

Núm. 74

EDICTO

La junta local del Censo Electoral
de mi presidencia en sesión celebra-

da el día primero de los corrientk s en
cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 22 de la Ley de ocho de Agosto
de 1907 y en armonía con la Real or-
den de 10 de Julio de 1918 acordó de-
signar el local para Colegio Electoral
para cuantas elecciones se celebren
en el ario actual en el siguiente:

DISTRITO UNICO
Sección única

El local de la Escuela Nacional de
niüos, sito en la Plaza de la Constitu-
ción número 6 de esta villa.

Lo que se hace público por el pre-
sente para general conocimiento.

Blázquez a 4 de Diciembre de 1927.
El Presidente, Braulio Rueda.

VILLANUEVA DEL REY

Núm. 52

Don Camilo Sánchez Galán, Secreta-
rio de la Junta municipal del Cen-
so Electoral de esta villa.

CERTIFICO: Que en la sesión ce-
lebrada por dicha Junta el día veinte
y siete de Diciembre último para nom-
brar Presidente suplente de la mesa
electoral del distrito primero sección
primera de la circunscripción única
de esta villa en la vacante producida
por fallecimiento de don Juan Barba
Herrera, que lo había sido para el
presente bienio de 1927 a 1928 y en
cumplimiento del artículo 36 de la
Ley Electoral y disposición cuarta
de la Real orden circular del Minis-
terio de la Gobernación de 16 de
Agosto de 1926, esta repetida Junta
hizo la siguiente designación:

DISTRITO PRIMERO
Sección primera

Presidente-suplente, don Antonio
López Agudelo.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma expi-
do el presente que visará el señor pre-
sidente en Villanueva del Rey a pri-
mero de Enero de mil novecientos
veinte y ocho.—Camilo Sánchez Ga-
lán.—V.° B.°: El Presidente, José Ló-
pez.

•-•••-elm1~•••n•••.----..

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 100

Resuelto por la Comisión munici-
pal permanente en sesión celebrada
el 9 de Diciembre del pasado ario, la
celebración de la oportuna subasta
para contratar las obras de desagüe
del paseo circular de la Victoria y
tragantes de la Avenida de Cervantes
con sus acometidas, se hace público
dicho acuerdo con el fin de que du-
rante el plazo de cinco días contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente anuncio en el Bo-
LET1N OFICIAL de la provincia, puedan
presentarse contra el mismo las recla-
maciones que se consideren pertinen-
tes, advirtiéndose que transcurrido
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aludido plazo, no será atendida nin-
guna de las que se produzcan, de con-
formidad con cuanto preceptua el ar-
tículo 26 del Reglamento para la con-
tratación de Obras y Servicios a cari-
go de lasentidadesmunicipales, apro-
bado por R. D. de 2 de Julio de 1924.

Córdoba a 5 de Enero de 1928.—
R. Cruz Conde.

Núm. 101

Resuelto pcir la Comisión munici-
cipal 'permanente en sesión celebra-
da en 23 de Diciembre del"pasadd
ario, la celebración de la oportuna su-
basta para contratar por este medio
las obras de construcción de una pér-
gola en los jardines de la Agricultu-
ra, se hace público dicho acuerdo con
el fin de que durante el plazo de cin-
co días contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto el presente
anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, puedan presentarse contra
el mismo las reclamaciones que se
consideren pertinentes, advirtiéndose
que transcurrido aludido Plazo no se-
rá atendida ninguna de las que se
produzcan, de conformidad con cuan-
to preceptua el artículci26 del Regla-
mento para la contratación de Obras
y Servicios a cargo de las entidades
municipales aprobado por R. D. de 2
de Julio de 1924.
•Córdoba a 4 de Enero de 1928.—

R. Cruz Conde.

CASTRO DEL RIO

Núm. 4.857

Extracto de los acuerdos tomados
pOr la Comisión permanente de
este Ayuntamiento durante el pa-
sado mes de Noviembre, 'que for-
ma el Secretario que suscribe en
cumplimiento de lo prevenido en
las vigentes disposiciones.

MES DE NOVIEMBRE

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia señor Alcalde don Juan
Fuentes y López de Tejada, se toma-
ron los siguientes acuerdos.

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar la distribución de fondos

formada por la Intervención para
atender a los gastos del mes de No-
viembre.

Aprobar varias facturas de Joaquín.
Perea por material para las obras de
defensa del Rio Guadajoz, reparación
del Cementerio municipal y adoqui-
nado de la calle Jurado.

Conceder una gratificación al Con-
vento de Scalaceli para que pueda
atender en parte a las obras de nece-
saria urgencia que requiere dicho
Convento.

Aprobar factura de Vicente Cli-
ment por impresos para el Registro
civil de esta villa.

Autorizar al señor Alcalde para
que nombre tres Guardas mas de los
actuales, con el jornal de cuatro pe-
setas diarias, para la vigilancia del
cobro del Arbitrio sobre carnes fres-
cas y saladas.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 10

Presidencia seriör Alcalde don Juan
Fuentes y López de Tejada, se toma-
ron los - siguientes . äcuerdos.

Aprobar el actade la . anterior. -
Aprobar cuenta de viajes realiza-

dos por el señor Alcalde.
Aprobar cuenta que rinde el señor

Alcalde por los gastos de correspon-
dencia postal y telegráfica invertidos
en el- mes de Octubre: 	 • '

Aprobar cuenta de José Delgado
p .or alqüiler de automóvil para tras-
ladar al Juzgado de Iustrucción a Es-
pejo y al cOrtijó2:Calderit.mpara prac-
ticar . diligencias sumaríales.

Aprobar cuentade jornales y. mate-
riales invertidos en ( 1 encalado de la
casa Cuartel.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión-ordinaria del día 17

Presidencia señor Alcalde don Juan
Fuentes y López de Tejada.

Se toinaron los signientes acuer-
dos.

Aprobar el acta de la anterior.
Aprdbar :cuenta de jornales inverti-

dos en la cOnstrucción del camino ve-
cinal--de esta villa a Nueva Carteya.

Conceder gratificación de veinte
pesetas al Guarda de campo Lucas
Moreno Expósito por servicio presta-
do en la Ronda, respecto a daños
causados en los árboles de la misma,
y sirva de *estimulo y ejemplo a los
demás empleados municipales. •

Conceder gratificación a los Músi,
cos José Collado Gavira y Rafael Es-
parrogoso Forero por su asistencia
como tales a todos los actos celebra-
dos porpor la Banda municipal.
'probar cuenta •de los gastos de
viaje de la Banda municipal a Córdo-
ba, para tomar parte en el concurso
de las Bandas de la provincia ascen-
dentes a doscientas ciucuenta pese-
tas.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 24

Presidencia señor Alcalde don Juan
Fuentes y López de Tejada.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos. 	 3

Aprobar el acta de la anterior.
Aprobar el extracto de los acuer-

dos tomados por fa Comisión perma-
nente en las sesiones celebradas du-
rante los meses de Septiembre y Oc-
tubre últimos.

Aprobar varias cuentas de jornales
,invertidos en las obras de construc-
ción,de bovedillas en el Cementerio
municipal, reparación y arreglo del
Matadero, defensa de las margenes
del Río Guadajoz, pavimentación de
las calles Agujero, Cruces y Jurado y
Ronda de la población.

Aprobar factura de Lucas Bravo,
por cristales para las escuelas cons-
truidas gn el antiguo Convento de
Carmelitas.

Aprobar cuenta de viajes, realiza-
dos por el señor Alcalde acompaña-
do de Comisión de Concejales para
asistir al banquete del Gobernador ci-

feo de los mozos del actual Reem-
plazo.

Aprobar cuenta de un viaje realiza-
do por el Juzgado de instrucción pa-
ra practicar diligencias criminales.

Aprobar recibo de José Portillo Ji-
ménez por leña para el consumo del
Matadero.

Aprobar factura de José Sánchez
García por efectos de armamento pa-
ra los Guardas de campo. 	 •

Aprobar cuenta de viaje para tras-
ladar ä la capital .al demente pobre
Francisco Muñoz Martínez:
Aprobar -factura de don Rafael de la

Torre Márquez por .pintura para las
Escuelas construidas en'-el antiguo
Convento de Carmelitas.

Aprobar factura de Pedro Melero,
de Lucena, por dos secciones de -fue-
gos artificiales y tracas invertidos en
las feria Real.

Aprobar var;as,cuentas de jornales
invertidos en la instalación de la feria
y riego del Real de la misma.

Aprobar factura de Antonio Gutié-
rrez, por grasa para la máquina api-
sonadora que ha trabajado en la Ron-
da de eSta población.

Apróbar mienta de bagljes facilita-
dos en el ejercicio actual a la Guardia
civil.

Habilitar un salón de la casa Pa-
nera del antiguo Pósito para que pue..

dan pernoctar los pobres transeuntes
que no tengan hogar ni medios para
recogerse en las Posadas.

Aprobar la subasta celebrada para
ej > arriendo del aprovechamiento de
Jas alpechineras lexistentes en la vía
Pública.

Con lo cual se dió por terminada
la última sesión celebrada por la Co-
misión permanente en el pasado mes.

Castro del Dio a 16 de Diciembre
de 1927.

El presente extracto de acuerdos
fue aprobado en sesión de 22 del ac-
tual en la que se acuerda se remita
ün ejemplar al excelentísimo señor
Gobernador civil de la Pro-Vincia pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFICIAL.

Castro del Río a 24 de Didembre
de 1927.—El Alcalde, JuM:í 'López.—
El Secretario, Rafael del Río.

POSADAS
Núm. 63

EDICTO
Don Luis Soldevilla Guzmán, Alcalde

de esta villa.
Hago saber: Que habiendo sido

formadas por la Comisión permanen-
te de mi presidencia, las listas de los
individuos del Ayuntamiento y de un
número cuádruple de vecinos con ca-
sa abierta, que pagan las mayores
cuotas de contribuciones directas en
este término Municipal los 'Cuales tie

-nen derecho a elegir Compromisarios
para Senadores, según la ley de8 de
Fefrero de 1877; en cumplimiento ya
los efectos de lös artículos 25 y 26 de
la misma, se exponen al público di-
chas listas hasta el día 20 del actual,
a fin de que puedan hacerse durante
dicho plazo cuantas reclamaciones
convengan a los interesados, las que

IdZGADO5
CORDOBA

Núm. 94,

CEDILLA DE CITACIÓN

—

Cunipliendo lä mandado Po el-se-
ñor Juez de Instrucción del D?Strito

de la Izquierda de esta capital en pro-
veido de he, dictado en sumario que
se sigue por lesiones de Dolores Gó-
mez Giménez, causadas al ser arro-
ThIda por un automóvil en la Mariana
del nueve de Noviembre último, cuan-
do intentó cruzar de acera a acera
del Puente Romano, por la presente
se cita a dos hombres desconocidos
que ayudaron a sacar a dicha lesio-
nada de debajo del coche que la atro-
pellara, con el fin de que comparez-
can ante este Juzgado, sito en la calle
de Góngora sin número, dentro del
término de cinco días;, con el fin de
que presten declaración en dicho su-
mario;. previniéndoles que si no com-
parecen les parará el perjuicio a que
haya lugar.

Córdoba cuatro de Enero de mil
novecientos veinte y ocho.—El Secre-
tario, José M. Cortázar.
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Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo lds'apercibirriientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emptáza por los jueces y • Tri-
. bunal es respectivos á las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que .compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fije; a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 *del
Código de juiticia Miliiár y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina..

Núm. 47

PEÑA BLIRGLIEÑO Domingo (a)
Sastre hijo de Vicente y de María, na-
tural de Pastrana, de estado sóitero,
profesión sastre, treinta y seis arios
de edad, domiciliado últimamente en

, Córdoba, procesado por hurto, com-
parecerá en término de di e t. días ante
el Juzgado de Instrtición del distri-
to de la Izquierda de Córdoba; bajo
apercibimiento de que si no lo veri-
fica será declarado rebelde.

Córdoba 2 de Enero de 1928.—Ma-
nuel Cabezudo.	AMI.- •

Muta 	 lotirfü-llogil
vil de Sevilla. 	 resolverá dicha Comisión Permanen-

Aprobar cuenta de viaje realizado te antes de 1. 0 de Febrero próximo.
a Montoro por el Oficial de Negocia- 	 Posadas a 1.0 de Enero de 1928.—
.dcn de Quintas para presenciar el sor- Luis Soldevilla. 	 •
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